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bre de 1825·=Don Valentin de Pinllla.ee Sefior Regente de
la Real Chancillería de Valladolid. -

Guárdese y cumpla , y circúlese en la forma ordinaria.
Asi 10 acordaron los Señores del márgen en el extraordi-
nario celebrado en trece de diciembre de mil ochocientos

~veinte y dU'CCL, y lo. zubríóó .'er-Señor Decano, de que cer-
lifj\co~~F.r~l'lcirsGo· de Pauia'~M:asa~' .-

Lo que-de orden .del Reai. sdcuerdo'eemunico á r., para
su-mas puntual y, eXacto ,cumplün'ieflUF, para que la circu-
le sin deténcion' d lastlusticia» 'd'ft .'¡:os·'}J.lublosde su partido,
ímc'lus'élSlas villas- eximidas ','y ~(/.'éaviso de haberlo asi eje-

~ cucado por el condust» ,.riel 6~f1ok RegeiZ't:e.
Dios guarde: á, V. , 1:nuchoJ '{)1ii,()s. rnlladolid 15 de di-

ciembre de 18(25 .='Pr->rdndísf!'o-liion~ dei Secretario de .dcuer-
'do.:-FraR_cisc(} de Paulá Má:sas,fczS.". )~o1'reg~'dorde Segooia.

SEÑORES.
Regente.
.Agreda.

t •Rq,:ult,t:.f· ..:
Ub¡¡c/z...• ~
Pela. .•

.. \Carrillo" ' -
, : . Remirez :

Moyano.
'·Goméz •.

-, ) . , .
E; Excmo. Sr.' Secretar", de Estado, 'y del Despacho de
Gracia y Justicia ha comunicado al Consejo; por medio del
Excmo .. $1'. Gobernador de "M, C()11 fecha zo de Diciembre
próJ:¿nió p asado , la-·Heal ordeá .siguiente: '. /

Excmo. Sr.: Con fecha ·t'2 del corriente me dice el
Encargado de la Mayordomía Í1íay.cir~:·tb que sigue: Exce ..
lentísimo Sr.: Al. Intendente del Real Sitio de los Baños
de Sacedon digo con esta fecharlo qué sigue: El REY, nues-

. I tro Señor. ha resuelto .que la ?tRe~1 p05esion denominada
hasta ahora Real" Sitio 'He los' Bafios c:1ié'Sacedon , se titule
en adelante Real Sitio de 'la' Isabela y Baños de Sacedon,
'Y ha venido S. M. ,..al rnísmo tiempo 'eh concederle todas
las gracias y. priV.U.egios'que ·disfrutan los demas Sitios Rea-
l~s. Lo traslado -á. V. E. de Réal ' otdeff para su inteligent,
era, Y- que se sirva dar las convenientes á quien correspon-
da para que se publique y circeíe -en }¡¡- forma acostumbra-
da. Lo que de Real órden.pongo en 'l1bticia de V. ;H. pa-
ra la del Consejo, y á 10s fines-que s~ -eipresan en el prein-
serto; oficio..f·; ¡j '1 ..., ,. J§,:1L

-. · Publicada en éste SuptemlJ Tl'MLinal Ja antecedente Real
orden ha acordado se guarde .y.....eur/ítpla lo que S. M. se sirve
mandar en ella , y que 'ti e~t.:&.Jfi',f;:C~ñsfi.2insercion, se comu-
nique la correspondiente i'<talSata ¡;Jr)Alcaldes de la Real
Caód' y Corte; Chanc;illeníárt ;ry~ :Audienc$¡j}b Reales, Corregido-
r~$,·Asistente, (f;()beí111adbht~!..'V :Alccilde!Pfmayores del Reino.

Lo que p artieipo á ,F. :"!¡' dé ordéfd.Vi1e1 Consejo 'para su
- (nt§ligenr:ia y cumplitnientosen 'lo que le corresponda, 'Y que,
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áz propio efecto lo comunique tí Ias :rustidas de los: Pue ólos.'
de su distrito; dándome -asriso del recibo de esta.

Dios guarde á V. muchos años. Madrid 18' de Enero'
de I826.=D. Va len tia de Piniila. =Sr. Corregidor de Se-
govza.

P;r el Excmo. Señor Gobernador del Supremo Consejo de'
Castilla se comunicó al Excmo. Señor: Capitan General Pre-
sidente de esta Real Chancillería pa1'a su inteligencia y la
del Acuerdo la Real orden, que con la prouidencia dada en
su vista, son del' tenor siguiente:

Excmo. Señor: El Señor Secretario; del Despacho de
Gracia y Justicia me ha comunicado con fecha 11 de este
mes la' Real orden siguiente: \

"ExcD1o.'Señor::=::Con fechao del corriente me dice el
Señor Secretario del Despacho de Marina 10 que sigue: =
Excmo. Señor:=En 29 de noviembre último dige al Direc-
tor general de ila Real Armada lo siguiente: =El Brigadier
de la Real Armada Don Roque. Guruceta ha dado cuenta:
al Rey nuestro Señor- desde Filipinas de la escandalosa ,re-
belion ocurrida <m el navío Asia de su mando la noche
del 10 de marzo último, hallándose fondeado en Ia Isla de
Guajan, una' de las Marianas, cuyo desgraciado suceso to-

.n16 tal incremento y ge!leralidad, que presos el referido
Comandante y todos" 10s oficiales. y guardias Marinas, y
heridos y -maftrataflos ,~l primero y algunos de los demas,
quedó la tripulacion unida ya á la guarnícíon apoderada
del navio, quienes después de deportar á tierra al citado
Comandante y oficialidad, resolvieron entregarse al gobier-
no insurgente Megícano ; para lo cual se en derrotaron á
'Acapulco-" obligando al berganthl Constante á que los si-
guiese. Asimismo se -ha. impuesto S. 1\11.de igual horroroso
atentado, perpetrado á imitacion en el bergantin Aquiles,
perteneciente á la misma escuadrilla, verificado dos días
despues en términos muy -semejantes al primero, segun re-
sulta del precitado parte; y en consecuencia de tales ocur-
rencias se ha servido el-Rey nuestro Señor resolver que se

,pongan 'en ejecucíon las medidas siguientes: 1~ Que por
V..E.', como Director general de la Armada, se mande ha-
cer urraaverigúacion 111a,sdetallada dél suceso para conocer
cuál fue su origen y quiénes los principale,s motores. 2~- Que

.se- corten desde. luego las asignaciones de la tropa, marin -
. ría y oficiales de -mar .de .díchos- buques qüe tuvieron parte

en- el alzamientoló se-fueren, C0n' ellos. 3~ Que se pasen á,
los Mlnistertos de Cuenra, Graoia 'y rlustícía y Hacienda re-
laciones filiadas" si fuese'; posible." de todos los espresados in ... -
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SEÑORES
Regente.
Ubach.
re/a.
Carrillo.
Remirez;
Moyana.
Gomez;
Ruano,

dívlduos y otros cualesqulera 'que, se ,h~H~n en igual ca~o,
.para ,que las respectivas 'A utoridades de los puertos este n

" con vigilancia y arresten á cualesquiera de e110s que arriba-
se á España ó sus islas. Y 4~ Q.u.e's.e l;11atT.d~venir á la corte
al Teniente de navío graduado Don .Ratl1.Qn Cándido Alva-
rada, que fue despachado desde aqui con pliegos para el
Virrey Laserna. Y 10. traslado á V. E. ele .Real ...orden pa-
ra su íntelfgencla y fines' convenientes, err ese Mínísterio de
su cargo , quedando en remítir' á v.. E.".:..ta-l.lpronto como
las recíba, las relaciones' filiadas ,q,ue .S~ ·dllan. == LO'que tras-
lado á V o" E~ para' su noticia y efectos ,C~J1$!'guientes~" . .

Traslado á Y., E. -esta Soberana resokrcíorr para su ínte-
Iígencía ;la del Acnerdo de ese Tribunal, .y que la circule á
.las Iustícias de los: pueblos de' SLl terrttorlo, con especialidad
á las de los puertos de mar, á mi de' que.tornerr las noticias
convenientes en: averiguaciorr de- los sugetos queindica la
Real orden, y proceda contra -ellos á lo que haya Iügar; en
el concepto de que luego que' -reciba las' 'relaciones filiadas
que se' cítan, las remitiré á V. E. 'paraque' tenga el mas
cumplido efecto ro que S. M·. se ha: servido mandar.
, . íos guarde á V; E. muchos afies. Madrid I? de enero

de' 826. ,'"l. M. de Víllela. -:: Excmo. S~ñpr,Capitán Gene-
ral Presidente de la: Chancillería de' Valladolid,

Guárdese y cúmplase , y pana qU,e, tenga efecto circúlese.
en'. la forma ordinaria, Asi ,1<0 acordaron' los Señores del
márgen en el celebrado en veinte y tres de enero de mil
ochocientos veinte y seis" y)o rubricó el Señor Don An-
tonio Ubach , de que certífico.cs Don Erancisco Simon y
Moreli(j~' .

LO' que de orden' d~l Beai 4c,uerdd comunico á V. para
su titas puntual- y exacto cumplimiento, y,para que la circu-
le sin detencion tÍ las. Justicias de los pueblos de su partido,
inclusas las villas. eximidas, y. 4,ér asiiso de haberlo asi eje-
cutado por el conducto del Señor Regente.

Dios guarde á J7'. muchos años. J7altctdo!Íd 26 de enero
de I826. = Don Francisco Simon y MorenO'; Secretario.zx Se-
ñor' Corregidor de Segouia. -r •

• t.... ..., •• '~.

Po; ~~Ercmo.,Seño. éó6e:Tld~:J14e;'~~~remo Consejo de
Casti!ltz se. comunicá al ExclJJP,~lSefíot:' €:apitan general P"ési-

p dente de, esta Real t:l;.ancil{ería, pClJ1:a }tr~inteligencia y la
del Acu~r¡¡(), la Real orden » quecoTíl Dapeosiidencia dada en

. su visea" son del -tenor ~i~";i;ewge::' ... ~1 •

. Excmo. Señor ..=,El: Señor Seoretarío del Despacho de
,Gracia y Justicía 'me .dice 'en 19 del. Gorvie'n te lo que sigue:

.r:: . '. "Exet:no. Señor.::;Cqn esta .fécha comunico al Superín-
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tendente general d~ Polícia 1~.R~aI'orden que dice. asi.=Los
muchos robos cometidos de algunos meses á e.sta parte en
los templos establecidps p.ar;a; tributar al Ser Supremo el
culto que impone 1~.Relígion santa: de Jesucristo á todos los
españoles i han llenado .de amargura el. católico corazón de
S, IV!., que al tiemprr en que. se' desvela para que' sus' domi-
nios vuelvan á, recobrar c ,aquel g.ta:go; de' esplendor -;' riqueza
y gloria que hablan adquirido en otras' épocas , mira con
sumo sentírníerrto que ha ya hombres en: el mayor estrerno
.crlmínales que' se entreguen ti semejantes' atroces delitos,
animados de las' ideas trastornadoras del orden socialque
cubrieron de ignomírüa; aJ suelo ~s.pañol·,<;l\lrante' el tenebro-
50' y desolador transcurso de tres años. Pero si bien el Rey
nuestro' Señor' lamenta: en lo' intímo de su alma: tamaños
crímenes y la infelicidad espiritual y temporal que' amenaza
.{i SU{5 autores, se han-a~no· obstante dispuesto á ejercitar SU
indulgencia y su [ustícla Soberana contra: 'los malvados que
Incurren en aquellos' horrendos' delitos'. Con este fin se dig-
nó pedir los convenientes' informes al Señor Gobernador
del Consejo-y á V. S. para descubrir los agresores, contener
SIJ relncídencía y ,el fu~.esto ejemplo que inspiran; y. ente-
rado, de cuanto', se le ~IZO presente sobre el particular, se
ha servido resolver r 1? Que se indulte á la persona cómpli-
ce en fas robos' cometidos Ó' que se,cometan en alguna Igle-
sía , siempre que proporcione el descubtiiniento de las al-
hajas ú .objetos estraidos de ella , y descubra sus autores, re-
servando el, nombre' del denuncíador.. 2?' Que á cualquier
otro, Individuo qlJe haga igual denurtcia y descubrimiento,
y que' no ha ya: tenido parte en el delíto, se le, abone y pa-
gue la cantidad de tre~ mil reales vellón de los' fondos de
la Policia , ~11 conformidad de la medida \ adoptada: para
iguales ca,sos por' el Intendente del propio ramo de la ciu-
dad de Barcelona, aprobada por S. M. en 28 de diciembre
próximo pasado , reservándose del mismo modo el nombre
del denuncíadorvY 3? Que á esta Soberana dísposícíon se
le dé toda la publicidad posible para. que produzca los salu-
dables/ efectos que desea eT Rey nuestro Señor, de cuya Real
orden lo participo á V. S. para su cumplimiento. =Y de la
misma 1<;> traslado á V. E. para su -noticla y efectos con si-
gui~ílte$." . , , ,

"l 1.0' inserto tÍ V. E. para su íntellgencfa , la de ese Tri-
bunal, y dernas efectos' .convenientes en el mistno y en to-
pos los pueblos de, s.u territorio. . . ,

Dios guarde á ~. E. muchos aá<;)s(,Madrid 24 de enero
de ,d~26.=I., M. de Villela.e-Excmo, S~~Qt' Capitan general
Presidente de la Chancilleria de Valladolid.

Guándese y cúmp,!..asp" .. y para que tenga' efecto circúlese
en la forma Qtdi'nqriq",- Y: pase desp lf es. á. las Salas del Crí..
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SEÑoRES-

Regente.
Reguera.
Vbach.nt«

, Carrillo.
Remirez.
Gomez;
Ruano',

men, Así lo acordaron los Señores del márgen en el, cele-
brado en treinta de enero dé mil ochocíéntos veinte y seis,
y lo rubricó el Señor Don Jesé Reguera ;: de que certifico.e-
Don Fráncisco Símon y Moreno. ' -

Lo que de orden del Real Acue1"docomunico á V. para
su mas puntual y exacto cumplimiento, y para que la circule
sin detencion á las justicias ,de los pueblos de su partido,
inclusas las villas eximidas , y dé aviso di, haberlo asi- eje-
cutado por el conducto del Señor Regente. I

Dios guarde á V. . muchos. años, Valladolid 3 de febre-
ro de 18'26.::::; :Don Francisco Simon y Mo'reno, Secretario. =
Señor Corregidor de Segouia,

,
e

Por Don ValentiTi de Finilla, Secretario 'de Gobierno del
Supremo Consejo de Castilla, se comunicó al Excmo. Señor
Capiian General Presidente de, esta Real Ohancillería, para
su inteligencia y la del Acuerdo, la Real orden, que con la
providencia dada en su oista, sott del tenor siguiente:

Excmo. Señor . .-:-Por el Excmo. Señor Secretario de
Estado y. del Despacho de Gracia y' Justicia se comunicó
al Consejo por medio del Excmo. Señor Gobernador de
él, con fecha '2 de este mes, la Real orden siguiente:

~,Excmo. Señor . ..:...·El 'Rey nuestro Señor quiere que los
Tribunales salo vaquen laSem'ana Sánta , días primero y
'segundo de Pascua ~ primero de Carnabal , y todos los dias
en que no Se puede trabajar. Y 10 comunico, á V., E. de

" orden de S. M. para su inteligencia, la del Consejo) y de-
mas efectos correspondientes', en contestación á su oficio
de 26 de enero últinro ,' en que me preguntaba si debian
seguir las vacaciones- de la Navidad del' Señor , Carnesto-
lendas, Semana Santa y Pascua de''Pentetostés.''

Publicada en el mismo Supremo Tribunal la precedente'
Real deterrninacion en el 4, acord6 sú curñpllmíento, y que
á este fin se comunique á ese Real Acuerdo por medio de
v. E., corno lo ejecuto, con encargo de que la circule á las

, ' Justícías de los pueblos de su; dístríto ; sirviéndose' V. E.
darme aviso del recibo de esta.' .: r':

Dios guarde' á V. E. muchos años~'M<tdtid 11 de febre-
ro de 18'26.= Excmo. Señor.ce Don Valentinde Pinílla.ee
Excmo. Señor Presidente de (la- Real Gha~~il1ería de Valla-:
d lid ' ~ l' , ...'. o 1 • _ .L ", ,,' ,

Guál~desey cúmpla~e, y para- qu,e 't€ng~ efecto circúlese
en la forma, ordinaria. Asl lo 'ácordái'of¡-P los Señores del
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S.E. y Señores márgen en el celebrado en diez y Seis de febrero de. mil
Regente.. ochocientos veinte y seis, y lo rubricó el Señor Don José
Reguera. Reguera, de que certifico.ce Don Francisco Simón 'y Mo-
Ubach.
Pela. . reno. .1", . " .•

Carrillo. Lo que de orden del Real .dcuerdo comunico á" V. S ~para.
Remirez; su mas puntual y exacto cumplimiento , y para que la cir-
Moyano. cule sin det enciott d las justiCias dé los pueblos de sil p ar-
Gomez. tido, inclusas las villas eximidas , y dé aviso de haberlo asi
Ruano, ejecutado por el condúcto del Señor Regenté, . .

Dios guarde á r..S~ muchos años. Valladolid 19 de fe ...
brero dé í826. ~ Don Francisco Simon y Moreno, Secreta-
rio. :.....:Sr. Corregidor de Ségooia, .

eUMpLIMIENTO.
En la ciudad de Segovia á o~ce de Marzo de mil ocho-

tientos veinte Y.seis, el Sr. Dr. D. Domingo. Fuentenebro;
Corregidor, Capltan á guerra de esta Ciudad de Segovia y su
tierra por S. M. por ante mi el Escribano dijo: ha recibi-
do su Señoría las Reales órdenes que anteceden, las que se
guarden, cumplan y egecuten en todas sus partes, segun
y como en ellas se previene, circulándose ..para el mismo
efecto á los Pueblos de la [urisdiccion y villas eximidas de
su terrítorío ..Y por este auto de cumplimiento que su Se-
ñoría proveyó; así lo mandó y firmó, de que yo el Escri-
bano doy fé.:::"'-Dr. D. Domingo Fuentenebro, =Ante mí:
Justo Leonor Vallestero. .

Es copia de su original) J~ que certifico.

Justo Leonor Vallestero, '
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